
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 138 del  30 de octubre de 2020             

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La Dorada, 26 de octubre de 2020. Paso a Despacho de la señora Juez la presente 

demanda en la que se realizó la inspección judicial al inmueble sírvase proveer.  

                                                                       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

Octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por RODOLFO LIEFMANN ALQUENO, contra 

JAIME ALBERTO ÁLVAREZ VALENCIA, y toda vez que ya fue realizada la inspección 

judicial al inmueble, se fija fecha para la realización de la audiencia inicial reglada en al 

Art. 372 del CGP: la que será realizada el día 2 de diciembre de 2020 a las 9:00 de 

la mañana.  

 

ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS. 

 

a- ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada les 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º   del artículo 372 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 


